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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual 
del proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicitó se requiera a la EPS SALUD TOTAL a fin que brinde información 
de la dirección física y electrónica del demandado YEISON DE JESUS CASTRILLÓN 
GUAPACHA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de julio del 2022. 
 

Leidy Carolina Zapata Vega 
  Sustanciadora 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
     Proceso:  EJECUTIVO 
 Demandante: COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE CALDAS 

- COOPROCAL 
 Demandados: YEISON DE JESUS CASTRILLON GUAPACHA 
 Radicado: 170014003010-2021-00681-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente 
virtual del presente proceso la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, para los fines pertinentes. 
 
Por ser procedente la solicitud presentada, el Despacho dispone requerir a SALUD 
TOTAL EPS a fin que brinde información de manera expresa y completa sobre la 
dirección física y electrónica del señor YEISON DE JESUS CASTRILLÓN GUAPACHA, 
con cédula Nro. 1.004.626.748. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios dirigidos a esta entidad comunicando lo decidido, 
a través del correo electrónico notificacionesjud@saludtotal.com.co  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  
JUEZ  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 110 el 5 de julio de 2022 

Secretaría 
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